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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 17401209121, PROMOVIDO POR LIZBETH 

CAROLINA RÍOS MARTÍNEZ, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL 
DE TEZIUTLÁN, PUEBLA 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veinte del mes de septiembre del dos mil veintiuno, 
Lizbeth Carolina Ríos Martínez, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Teziutlán, Estado de Puebla y acreditó su 

interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio urbano ubicado en Calle Revolución, Sin Número, Localidad de 
Atoluca, Municipio de Teziutlán, Estado de Puebla, con Clave 

Catastral 21 174 002 154 013 000  y número de cuenta predial U-
9576, con una superficie de terreno de 78.92 metros cuadrados, que 

conforme con el registro catastral expedido por la autoridad 
competente, cuenta con las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Teziutlán, Juntas Auxiliares, 
Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo dispuesto 
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por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 

Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 

los diecisiete días del mes de junio de dos mil veintidós. La Secretaria de 
Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las facultades 

que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. Asistida por El 
Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR ALEJANDRO 
CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General de Tenencia 
de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ BENÍTEZ, 

conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 17401208121, PROMOVIDO POR 

GABRIEL BAUTISTA ANDRÉS, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL 
DE TEZIUTLÁN, PUEBLA 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha seis del mes de septiembre del dos mil veintiuno, 
Gabriel Bautista Andrés, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Teziutlán, Estado de Puebla y acreditó su 

interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio rústico ubicado en la Localidad de San Juan Acateno, 
Municipio de Teziutlán, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 174 

201 186 011 000 y número de cuenta predial R-4281, con una 
superficie de terreno de 00-09-63.71 hectáreas y una superficie de 

construcción de 56.81 metros cuadrados, que conforme con el 
registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Teziutlán, Juntas Auxiliares, 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones Administrativas de Regularización de Predios Rústico y Urbanos, de personas 

físicas, dictadas en los expedientes con Números Únicos de Control 17401209121, 17401208121, 17401209421, 
17401204021, 17401208321, 17401210121, 17401206321, 17509052622, 17409059521, 17409060021, 17409053721, 

17409051421, 17409058321, 17409059321, 17409059421, 17409060121, 17409056321, 17509053222 y 17509051822 
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Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 

Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 
los treinta  días del mes de marzo de dos mil veintidós. La Secretaria de 
Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las facultades 

que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. Asistida por El 
Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR ALEJANDRO 
CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General de Tenencia 

de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ BENÍTEZ, 

conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica. 



Orden Jurídico Poblano 

 14 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 17401209421, PROMOVIDO POR 

BERNARDINO ESPINOZA HUERTA, ANTE LA VENTANILLA 
MUNICIPAL DE TEZIUTLÁN, PUEBLA 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veintiuno del mes de septiembre del dos mil veintiuno, 
Bernardino Espinoza Huerta, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Teziutlán, Estado de Puebla y acreditó su 

interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio urbano ubicado en Avenida Principal, Sin Número, Localidad 
de Xoloateno, Municipio de Teziutlán, Estado de Puebla, con Clave 

Catastral 21 174 001 208 039 000 y número de cuenta predial U-
15548, con una superficie de terreno de 103.51 metros cuadrados, 

que conforme con el registro catastral expedido por la autoridad 
competente, cuenta con las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Teziutlán, Juntas Auxiliares, 
Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo dispuesto 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones Administrativas de Regularización de Predios Rústico y Urbanos, de personas 

físicas, dictadas en los expedientes con Números Únicos de Control 17401209121, 17401208121, 17401209421, 
17401204021, 17401208321, 17401210121, 17401206321, 17509052622, 17409059521, 17409060021, 17409053721, 

17409051421, 17409058321, 17409059321, 17409059421, 17409060121, 17409056321, 17509053222 y 17509051822 
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por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, del 

Programa Estatal.--------------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 

Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 

los veintidós días del mes de julio de dos mil veintidós. La Secretaria de 
Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las facultades 

que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. Asistida por El 
Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR ALEJANDRO 
CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General de Tenencia 
de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ BENÍTEZ, 

conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica. 
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 17401204021, PROMOVIDO POR 

FELIPE JUÁREZ SALVADOR, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL 
DE TEZIUTLÁN, PUEBLA 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veintitrés del mes de marzo del dos mil veintiuno, 
Felipe Juárez Salvador, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Teziutlán, Estado de Puebla y acreditó su 

interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio rústico denominado Tempalcatepec, Localidad de San Juan 
Acateno, Municipio de Teziutlán, Estado de Puebla, con Clave 

Catastral 21 174 201 986 151 000 y número de cuenta predial R-
4280, con una superficie de terreno de 04-78-74.44 hectáreas, que 

conforme con el registro catastral expedido por la autoridad 
competente, cuenta con las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Teziutlán, Juntas Auxiliares, 
Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo dispuesto 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones Administrativas de Regularización de Predios Rústico y Urbanos, de personas 

físicas, dictadas en los expedientes con Números Únicos de Control 17401209121, 17401208121, 17401209421, 
17401204021, 17401208321, 17401210121, 17401206321, 17509052622, 17409059521, 17409060021, 17409053721, 

17409051421, 17409058321, 17409059321, 17409059421, 17409060121, 17409056321, 17509053222 y 17509051822 
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por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 

Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 

los veintiún días del mes de julio de dos mil veintidós. La Secretaria de 
Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las facultades 

que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. Asistida por El 
Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR ALEJANDRO 
CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General de Tenencia 
de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ BENÍTEZ, 

conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 17401208321, PROMOVIDO POR 

GREGORIO ALBERTO DÍAZ, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL 
DE TEZIUTLÁN, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha ocho del mes de septiembre del dos mil veintiuno, 
Gregorio Alberto Díaz, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Teziutlán, Estado de Puebla y acreditó su 

interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio urbano ubicado en Calle Sección Décimo Cuarta, Sin Número, 
Localidad de Barrio de Xoloco, Municipio de Teziutlán, Estado de 

Puebla, con Clave Catastral 21 174 003 505 041 000 y número de 
cuenta predial U-15535, con una superficie de terreno de 141.64 

metros cuadrados, que conforme con el registro catastral expedido por 
la autoridad competente, cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Teziutlán, Juntas Auxiliares, 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones Administrativas de Regularización de Predios Rústico y Urbanos, de personas 

físicas, dictadas en los expedientes con Números Únicos de Control 17401209121, 17401208121, 17401209421, 
17401204021, 17401208321, 17401210121, 17401206321, 17509052622, 17409059521, 17409060021, 17409053721, 

17409051421, 17409058321, 17409059321, 17409059421, 17409060121, 17409056321, 17509053222 y 17509051822 
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Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, del 
Programa Estatal.--------------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 

Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 
los veintidós días del mes de julio de dos mil veintidós. La Secretaria de 
Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las facultades 

que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. Asistida por El 
Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR ALEJANDRO 
CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General de Tenencia 

de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ BENÍTEZ, 

conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 17401210121, PROMOVIDO POR 

ALFONSO RAMOS REYNALDO, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL 
DE TEZIUTLÁN, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha once del mes de octubre del dos mil veintiuno, Alfonso 
Ramos Reynaldo, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Teziutlán, Estado de Puebla y acreditó su interés 

jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del predio 
rústico ubicado en la Localidad de Atoluca, Municipio de Teziutlán, 
Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 174 110 990 001 000  y 

número de cuenta predial R-4293, con una superficie de terreno de 
01-30-54.48 hectáreas, que conforme con el registro catastral 

expedido por la autoridad competente, cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Teziutlán, Juntas Auxiliares, 
Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo dispuesto 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones Administrativas de Regularización de Predios Rústico y Urbanos, de personas 

físicas, dictadas en los expedientes con Números Únicos de Control 17401209121, 17401208121, 17401209421, 
17401204021, 17401208321, 17401210121, 17401206321, 17509052622, 17409059521, 17409060021, 17409053721, 
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por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 

Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 

los diez días del mes de agosto de dos mil veintidós. La Secretaria de 
Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las facultades 

que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. Asistida por El 
Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR ALEJANDRO 
CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General de Tenencia 
de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ BENÍTEZ, 

conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica. 
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 17401206321, PROMOVIDO POR 

RAYMUNDO HERNÁNDEZ GÓMEZ, ANTE LA VENTANILLA 
MUNICIPAL DE TEZIUTLÁN, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha diez del mes de agosto del dos mil veintiuno, 
Raymundo Hernández Gómez, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Teziutlán, Estado de Puebla y acreditó su 

interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio rústico ubicado en la Localidad de Ixticpan, Municipio de 
Teziutlán, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 174 110 988 015 

000 y número de cuenta predial R-4304, con una superficie de 
terreno de 00-10-23.74 hectáreas, que conforme con el registro 

catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Teziutlán, Juntas Auxiliares, 
Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo dispuesto 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones Administrativas de Regularización de Predios Rústico y Urbanos, de personas 

físicas, dictadas en los expedientes con Números Únicos de Control 17401209121, 17401208121, 17401209421, 
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por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 

Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 

los cuatro días del mes de octubre de dos mil veintidós. La Secretaria de 
Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las facultades 

que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. Asistida por El 
Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR ALEJANDRO 
CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General de Tenencia 
de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ BENÍTEZ, 

conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica. 
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 17509052622, PROMOVIDO POR ANA DELIA 

TERESA FABIÁN VÁZQUEZ, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
TIANGUISMANALCO, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veinticinco del mes marzo del dos mil veintidós, 
Ana Delia Teresa Fabián Vázquez, por propio derecho se presentó 
ante la ventanilla municipal de Tianguismanalco, Estado de 

Puebla y acreditó su interés jurídico para iniciar el procedimiento 
de regularización del predio urbano ubicado en Calle 5 de Mayo, 
Número 414, Localidad de Tianguismanalco, Municipio de 

Tianguismanalco, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 175 
001 023 0020 000 y número de cuenta predial U-52228, con una 

superficie de terreno de 121.12 metros cuadrados y una superficie 
de construcción de 49.41 metros cuadrados, que conforme con el 
registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta 

con las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 

respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 

proveerá lo necesario para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones Administrativas de Regularización de Predios Rústico y Urbanos, de personas 

físicas, dictadas en los expedientes con Números Únicos de Control 17401209121, 17401208121, 17401209421, 
17401204021, 17401208321, 17401210121, 17401206321, 17509052622, 17409059521, 17409060021, 17409053721, 

17409051421, 17409058321, 17409059321, 17409059421, 17409060121, 17409056321, 17509053222 y 17509051822 
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estrados de la Presidencia Municipal de Tianguismanalco, Juntas 

Auxiliares, lnspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 24, fracción 11, 32 y 33, de la Ley, 

8 y 22, del Programa Estatal.---------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 

inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 
los veintiocho  días del mes de septiembre de dos mil veintidós. La 
Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de 

las facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 

ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 
de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 

BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica. 
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 17409059521, PROMOVIDO POR 

NAZARIA OSORIO ROMERO, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL 
DE TIANGUISMANALCO, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veintiocho del mes de septiembre del dos mil 
veintiuno, Nazaria Osorio Romero, por propio derecho se presentó 
ante la ventanilla municipal de Tianguismanalco, Estado de Puebla y 

acreditó su interés jurídico para iniciar el procedimiento de 
regularización del predio rústico denominado San Pablo, Localidad de 
Tianguismanalco, Municipio de Tianguismanalco, Estado de Puebla, 

con Clave Catastral 21 175 305 987 0371 000 y número de cuenta 
predial R-50719, con una superficie de terreno de 00-14-22.66 

hectáreas, que conforme con el registro catastral expedido por la 
autoridad competente, cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Tianguismanalco, Juntas 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones Administrativas de Regularización de Predios Rústico y Urbanos, de personas 

físicas, dictadas en los expedientes con Números Únicos de Control 17401209121, 17401208121, 17401209421, 
17401204021, 17401208321, 17401210121, 17401206321, 17509052622, 17409059521, 17409060021, 17409053721, 

17409051421, 17409058321, 17409059321, 17409059421, 17409060121, 17409056321, 17509053222 y 17509051822 
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Auxiliares, lnspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 24, fracción 11, 32 y 33, de la Ley, 
8 y 22, del Programa Estatal.------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 

Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 
los veintisiete días del mes de mayo de dos mil veintidós. La Secretaria 
de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 

facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 
ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 

de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 
BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 17409060021, PROMOVIDO POR 

PERFECTO SALAZAR PÉREZ, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL 
DE TIANGUISMANALCO, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha siete del mes de octubre del dos mil veintiuno, 
Perfecto Salazar Pérez, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Tianguismanalco, Estado de Puebla y acreditó 

su interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio urbano ubicado en Avenida 16 de Septiembre, Número 206, 
Interior A, Localidad de Tianguismanalco, Municipio de 

Tianguismanalco, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 175 001 
007 0017 000 y número de cuenta predial U-52208, con una 

superficie de terreno de 288.61 metros cuadrados, y una superficie de 
construcción de 243.66 metros cuadrados, que conforme con el 
registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con 

las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 

respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 

proveerá lo necesario para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones Administrativas de Regularización de Predios Rústico y Urbanos, de personas 

físicas, dictadas en los expedientes con Números Únicos de Control 17401209121, 17401208121, 17401209421, 
17401204021, 17401208321, 17401210121, 17401206321, 17509052622, 17409059521, 17409060021, 17409053721, 
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estrados de la Presidencia Municipal de Tianguismanalco, Juntas 

Auxiliares, lnspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 24, fracción 11, 32 y 33, de la Ley, 

8 y 22, del Programa Estatal.------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 

inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 
los veinte días del mes de mayo de dos mil veintidós. La Secretaria de 
Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las facultades 

que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. Asistida por El 
Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR ALEJANDRO 

CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General de Tenencia 
de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ BENÍTEZ, 

conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 17409053721, PROMOVIDO POR CARLOS 

PASCUAL VÁZQUEZ LÓPEZ, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL 
DE TIANGUISMANALCO, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha quince del mes de julio del dos mil veintiuno, Carlos 
Pascual Vázquez López, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Tianguismanalco, Estado de Puebla y acreditó 

su interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio urbano ubicado en Calle Niños Héroes, Número 42, Localidad 
de San Baltazar Atlimeyaya, Municipio de Tianguismanalco, Estado 

de Puebla, con Clave Catastral 21 175 004 008 0006 000 y número 
de cuenta predial U-52210, con una superficie de terreno de 233.06 

metros cuadrados y una superficie de construcción de 237.58 metros 
cuadrados, que conforme con el registro catastral expedido por la 
autoridad competente, cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 

respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 

proveerá lo necesario para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones Administrativas de Regularización de Predios Rústico y Urbanos, de personas 

físicas, dictadas en los expedientes con Números Únicos de Control 17401209121, 17401208121, 17401209421, 
17401204021, 17401208321, 17401210121, 17401206321, 17509052622, 17409059521, 17409060021, 17409053721, 
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estrados de la Presidencia Municipal de Tianguismanalco, Juntas 

Auxiliares, lnspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 24, fracción 11, 32 y 33, de la Ley, 

8 y 22, del Programa Estatal.------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 

inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 
los tres días del mes de junio de dos mil veintidós. La Secretaria de 
Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las facultades 

que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. Asistida por El 
Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR ALEJANDRO 

CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General de Tenencia 
de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ BENÍTEZ, 

conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 17409051421, PROMOVIDO POR HERLINDA 

ROJAS RODRÍGUEZ, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
TIANGUISMANALCO, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha trece del mes de julio del dos mil veintiuno, Herlinda 
Rojas Rodríguez, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Tianguismanalco, Estado de Puebla y acreditó su interés 

jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del predio 
urbano ubicado en Calle Primero de Mayo, Número 311, Localidad de 
San Baltazar Atlimeyaya, Municipio de Tianguismanalco, Estado de 

Puebla, con Clave Catastral 21 175 004 022 0003 000 y número de 
cuenta predial U-52040, con una superficie de terreno de 280.69 

metros cuadrados y una superficie de construcción de 140.83 metros 
cuadrados, que conforme con el registro catastral expedido por la 
autoridad competente, cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 

respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 

proveerá lo necesario para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones Administrativas de Regularización de Predios Rústico y Urbanos, de personas 

físicas, dictadas en los expedientes con Números Únicos de Control 17401209121, 17401208121, 17401209421, 
17401204021, 17401208321, 17401210121, 17401206321, 17509052622, 17409059521, 17409060021, 17409053721, 
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estrados de la Presidencia Municipal de Tianguismanalco, Juntas 

Auxiliares, lnspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 24, fracción 11, 32 y 33, de la Ley, 

8 y 22, del Programa Estatal.------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 

inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 
los veintiocho días del mes de marzo de dos mil veintidós. La Secretaria 
de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 

facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 

ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 
de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 

BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 17409058321, PROMOVIDO POR NOEMÍ 

CASTILLO MORALES, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
TIANGUISMANALCO, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veintiuno del mes de septiembre del dos mil veintiuno, 
Noemí Castillo Morales, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Tianguismanalco, Estado de Puebla y acreditó 

su interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio urbano ubicado en Calle 16 de Septiembre, Número 1012, 
Localidad de Tianguismanalco, Municipio de Tianguismanalco, Estado 

de Puebla, con Clave Catastral 21 175 001 042 0040 000 y número 
de cuenta predial U-52057, con una superficie de terreno de 651.83 

metros cuadrados, que conforme con el registro catastral expedido por 
la autoridad competente, cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Tianguismanalco, Juntas 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones Administrativas de Regularización de Predios Rústico y Urbanos, de personas 

físicas, dictadas en los expedientes con Números Únicos de Control 17401209121, 17401208121, 17401209421, 
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Auxiliares, lnspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 24, fracción 11, 32 y 33, de la Ley, 
8 y 22, del Programa Estatal.---- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 

Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 
los veintiocho días del mes de marzo de dos mil veintidós. La Secretaria 
de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 

facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 
ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 

de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 
BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 17409059321, PROMOVIDO POR 

BÁRBARA ISABEL GARCÍA OSORIO, ANTE LA VENTANILLA 
MUNICIPAL DE TIANGUISMANALCO, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veintiocho del mes de septiembre del dos mil 
veintiuno, Bárbara Isabel García Osorio, por propio derecho se 
presentó ante la ventanilla municipal de Tianguismanalco, Estado de 

Puebla y acreditó su interés jurídico para iniciar el procedimiento de 
regularización del predio rústico ubicado en la Localidad de 
Tianguismanalco, Municipio de Tianguismanalco, Estado de Puebla, 

con Clave Catastral 21 175 306 988 0173 000 y número de cuenta 
predial R-50723, con una superficie de terreno de 00-08-89.43 

hectáreas, que conforme con el registro catastral expedido por la 
autoridad competente, cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO. Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato 
anterior, se proveerá lo necesario para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, de la presente resolución 

administrativa, así como en los estrados de la Presidencia 
Municipal de Tianguismanalco, Juntas Auxiliares, lnspectorías 
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y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 24, fracción 11, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, del Programa 
Estatal.---------------------------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 

Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 
los quince días del mes de junio de dos mil veintidós. La Secretaria de 
Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las facultades 

que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. Asistida por El 
Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR ALEJANDRO 
CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General de Tenencia 

de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ BENÍTEZ, 

conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 17409059421, PROMOVIDO POR 

CAMILA GARCÍA OSORIO, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
TIANGUISMANALCO, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veintiocho del mes de septiembre del dos mil 
veintiuno, Camila García Osorio, por propio derecho se presentó 
ante la ventanilla municipal de Tianguismanalco, Estado de Puebla y 

acreditó su interés jurídico para iniciar el procedimiento de 
regularización del predio rústico denominado Xaltetipa, Localidad de 
Tianguismanalco, Municipio de Tianguismanalco, Estado de Puebla, 

con Clave Catastral 21 175 306 988 0174 000 y número de cuenta 
predial R-50720, con una superficie de terreno de       00-08-03.25 

hectáreas, que conforme con el registro catastral expedido por la 
autoridad competente, cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Tianguismanalco, Juntas 
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Auxiliares, lnspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 24, fracción 11, 32 y 33, de la Ley, 
8 y 22, del Programa Estatal.------------------------------------------------ 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 

Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 
los cuatro días del mes de julio de dos mil veintidós. La Secretaria de 
Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las facultades 

que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. Asistida por El 
Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR ALEJANDRO 
CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General de Tenencia 

de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ BENÍTEZ, 

conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 17409060121, PROMOVIDO POR CARMEN 

OLIVARES GARCÍA, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
TIANGUISMANALCO, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha uno del mes de octubre del dos mil veintiuno, Carmen 
Olivarez García, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Tianguismanalco, Estado de Puebla y acreditó su interés 

jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del predio 
urbano ubicado en Avenida 16 de Septiembre, Número 206, Localidad 
de Tianguismanalco, Municipio de Tianguismanalco, Estado de 

Puebla, con Clave Catastral 21 175 001 007 0021 000 y número de 
cuenta predial U-52211, con una superficie de terreno de 261.02 

metros cuadrados y una superficie de construcción de 191.31 metros 
cuadrados, que conforme con el registro catastral expedido por la 
autoridad competente, cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias:… 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 

respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 

proveerá lo necesario para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
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estrados de la Presidencia Municipal de Tianguismanalco, Juntas 

Auxiliares, lnspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 24, fracción 11, 32 y 33, de la Ley, 

8 y 22, del Programa Estatal.------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 

inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 
los catorce días del mes de junio de dos mil veintidós. La Secretaria de 
Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las facultades 

que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. Asistida por El 
Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR ALEJANDRO 

CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General de Tenencia 
de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ BENÍTEZ, 

conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 17409056321, PROMOVIDO POR EMILIANO 

VÁZQUEZ VÁZQUEZ, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
TIANGUISMANALCO, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha siete del mes de septiembre del dos mil veintiuno, 
Emiliano Vázquez Vázquez, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Tianguismanalco, Estado de Puebla y acreditó 

su interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio urbano ubicado en Avenida 16 de Septiembre, Número 1025, 
Localidad de Tianguismanalco, Municipio de Tianguismanalco, Estado 

de Puebla, con Clave Catastral 21 175 001 171 0008 000 y número 
de cuenta predial U-52064, con una superficie de terreno de 1,059.65 

metros cuadrados, que conforme con el registro catastral expedido por 
la autoridad competente, cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Tianguismanalco, Juntas 
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Auxiliares, lnspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 24, fracción 11, 32 y 33, de la Ley, 
8 y 22, del Programa Estatal.------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 

Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 
los catorce días del mes de julio de dos mil veintidós. La Secretaria de 
Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las facultades 

que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. Asistida por El 
Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR ALEJANDRO 
CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General de Tenencia 

de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ BENÍTEZ, 

conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 17509053222, PROMOVIDO POR YANET 

VALERIA MORALES OSORIO, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL 
DE TIANGUISMANALCO, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veintiocho del mes de marzo del dos mil veintidós, 
Yanet Valeria Morales Osorio, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Tianguismanalco, Estado de Puebla y acreditó 

su interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio urbano ubicado en Calle 5 Norte, Número 601, Localidad de 
Tianguismanalco, Municipio de Tianguismanalco, Estado de Puebla, 

con Clave Catastral 21 175 001 054 0007 000 y número de cuenta 
predial U-52239, con una superficie de terreno de 171.91 metros 

cuadrados y una superficie de construcción de 185.82 metros 
cuadrados, que conforme con el registro catastral expedido por la 
autoridad competente, cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 

respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 

proveerá lo necesario para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
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estrados de la Presidencia Municipal de Tianguismanalco, Juntas 

Auxiliares, lnspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 24, fracción 11, 32 y 33, de la Ley, 

8 y 22, del Programa Estatal.------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 

inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 
los veintidós días del mes de septiembre de dos mil veintidós. La 
Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de 

las facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 

ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General de 
Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ BENÍTEZ, 

conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 17509051822, PROMOVIDO POR 

LUIS ALBERTO SERAFÍN AVELINO, ANTE LA VENTANILLA 
MUNICIPAL DE TIANGUISMANALCO, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veintitrés  del mes de marzo del dos mil veintidós, Luis 
Alberto Serafín Avelino, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Tianguismanalco, Estado de Puebla y acreditó 

su interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio rústico denominado Texoconoxtla, Localidad de 
Tianguismanalco, Municipio de Tianguismanalco, Estado de Puebla, 

con Clave Catastral 21 175 306 985 0053 000 y número de cuenta 
predial R-50733, con una superficie de terreno de 00-01-95.01 

hectáreas, que conforme con el registro catastral expedido por la 
autoridad competente, cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Tianguismanalco, Juntas 
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Auxiliares, lnspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 24, fracción 11, 32 y 33, de la Ley, 
8 y 22, del Programa Estatal.----------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 

Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 
los veintiséis días del mes de septiembre de dos mil veintidós. La 
Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de 

las facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 
ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 

de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 
BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica. 
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RAZÓN DE FIRMAS 

(De la PUBLICACIÓN de los Extractos de las Resoluciones 

Administrativas de Regularización de Predios Rústico y Urbanos, de 
personas físicas, dictadas en los expedientes con Números Únicos de 

Control 17401209121, 17401208121, 17401209421, 17401204021, 
17401208321, 17401210121, 17401206321, 17509052622, 
17409059521, 17409060021, 17409053721, 17409051421, 

17409058321, 17409059321, 17409059421, 17409060121, 
17409056321, 17509053222 y 17509051822, promovidos por Lizbeth 

Carolina Ríos Martínez, Gabriel Bautista Andrés, Bernardino Espinoza 
Huerta, Felipe Juárez Salvador, Gregorio Alberto Díaz, Alfonso Ramos 
Reynaldo, Raymundo Hernández Gómez, Ana Delia Teresa Fabián 

Vázquez, Nazaria Osorio Romero, Perfecto Salazar Pérez, Carlos 
Pascual Vázquez López, Herlinda Rojas Rodríguez, Noemí Castillo 
Morales, Bárbara Isabel García Osorio, Camila García Osorio, Carmen 

Olivarez García, Emiliano Vázquez Vázquez, Yanet Valeria Morales 
Osorio y Luis Alberto Serafín Avelino, respectivamente, los siete 

primeros ante la Ventanilla Municipal de Teziutlán, y los doce restantes 
ante la Ventanilla Municipal de Tianguismanalco, todas del Estado de 
Puebla; publicado en el Periódico Oficial del Estado, el viernes 18 de 

agosto de 2023, Número 14, Tercera Sección, Tomo DLXXX). 


